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Doña Itxaso Soto Díaz de Cerio, parlamentaria foral adscrita al Grupo Parlamentario de Geroa Bai, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta para su respuesta por escrito, dirigida a la Consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo, Dña. M.ª Carmen Maeztu Villafranca.
Dentro del Plan de Empleo de Navarra 2025-2028 se establece el siguiente objetivo:
O.A.1. Conseguir mejorar el nivel de ejecución de planes de igualdad en Navarra y llegar al 100 % de empresas obligadas, y dentro de ellas el mayor número posible con acuerdo. 
Por ello le preguntamos:
– Porcentaje de empresas que cuentan con un plan de igualdad implementado.
– Porcentaje de empresas que no han registrado plan de igualdad implementado.
– Medidas de control que realiza la inspección para asegurarse del cumplimiento de dichos planes.
– Inspecciones realizadas en materia de igualdad desde 2023 hasta el día de hoy.
– ¿Existen empresas sancionadas por no cumplir con la normativa específica (Real Decreto 901/2020)?
Pamplona-Iruña, 17 de febrero de 2026
La Parlamentaria Foral: Itxaso Soto Díaz de Cerio
